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Gaeeta del 9 ds Enero de 1882,

POMBElCll BEL CÔ^^SSJS 111 IIMSIRM

SS. MM. cl Key D. Alfonso 
y la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias 
é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA.UR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña .María de la 
Í’az y Doña María Eulalia.

REGLAMENTO
DKL CUERPO DE INSPECTORES DE LÁ 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL.

( Conelusión J

Cuando proceda la devolución 
de algún recargo ó multa, y no 
hubiese en el fondo de reserva can
tidad suficiente para realizaría, se 
imputará lo que falte al cap. 30, 
art 2d*, Sección 9.’ del presupues
to vigente, sin perjuicio do reinte
grar al Tesoro si á ello hubiese 
lugar con los recargos y multas 
que ulteriormente puedan corres
ponder al Inspector que hubiese 
percibido los recargos ó mullas de 
cuya devolución se trate.

El Inspector Jefe llevará la cuen
ta del fondo de reserva y hará las 
liquidaciones anuales.

El mismo funcionario llavará un 
libro en que consten las cantidades 
percibidas, á percibir y á reintegrar 
de cada uno de los Inspectores de 
la provincia.

Las órdenes de entrega á Jos 
Inspectores, las de depósito y de
más que tengan por objeto percep
ción. retención ó movimiento de 
fondos por recargos y multas im

puestas en lo.$ expedientes de de
fraudación, serán expedidas por 
los Delegados de Hacienda, á pro
puesta de los Inspectores Jefes, 
con intervención de ¡os de Hacien 
da y previos los informes que 
aquella Autoridad estime conve
niente.

Art. 39. Cuando los expedien
tes de defraudación no se tramiten 
en los plazos marcados por el re
glamento de 13 de Julio último, ó 
cuando se demore el percibo de los 
recargos, dietas ó emolumentos 
que dios Inspectores correspondan, 
podrán estos dirigirso en queja al 
Ministerio de Hacienda por medio 
de solicitud extendida en el papel 
correspondiente.

Art. 40. Para gastos de mate
rial, ó sea para la adquisición de 
papel y demás útiles de escritorio, 
libros de operaciones y glastos de 
correo, se asignan l.OOÓ pesetas 
anuales á la Inspección.do la Con
tribución industrial de Madrid; 
750 pesetas á las de Barcelona, Se
villa y Valencia, y 500 á todas las 
demás.

Esta asignación se imputará 
al cap, 30, art. 2.", Sección 9’ del 
presupuesto vigente, y se percibirá 
mensualmente, comprendiéndose 
en los pedidos de fondos que harán 
los Delegados de Hacienda, con 
arreglo al art. 8.° del Real decreto 
de il de Mayo último.

El importe de la asignación lo 
percibirá y administrará el Inspec
tor Jefe, que facilitará á cada uno 
de los Inspectores lo que justifica
damente necesiten, llevando cuenta 
de ello, que presentará anualmente 
á la aprobación del Delegado de 
Hacienda.

Cuando el Inspector Jefe cesare 
por cualquier motivo, entregará la 
cuenta y Jos fondos, si los hubiese, 
al que interina ó definitivamente le 
sustituya en sus funciones.

Art. 41. Los Inspectores de la 
contribución industrial están suje 
tos, como los demás funcionarios 
del Estado, y según determina el 
Real decreto de 11 de Mayo último,

á los procedimientos administra
tivos y judiciales y á las correcio 
cienes disciplinarias que procedan 
por sus actos, con arreglo á las 
leyes y á las instrucciones.

En los expedientes personales, 
que radicarán en la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda, se anota
rán jos servicio.^ especiales y las 
notas de concepto que merezcan. 
La imposición por tercera vez de 
una corrección disciplinaria por 
leve que sea, y la repetición de i 
cinco notas desfavorables de con- j 
cepto, harán necesaria la separa- j 
ción del interesado, s¡n perjuicio ! 
de la libre facultad que correspon- i 
de al Ministro para acordaría en 1 
todo caso. i

También pueden ser privados en j 
todo ó en parte del importe de los ¡ 
recargos de que devenguen cuando : 
ájuicio del Delegado de Hacienda 
hubieren dado causa para ello. ; 
Cuando los Delegado:^ de Hacienda * 
acuerden la privación de los recar
gos, lo manifestarán fundaraentán- ■ 
dolo al Ministerio de Hacienda. •

De los fallos de los Delegados 
que á los Inspectores interesen tie- i 
nen estos el derecho de alzarse al 
Ministerio con sujeción á las re- 
glas del procedimiento administra- , 
tivo de 31 de Diciembre de 1881.

Art. 42. Los Inspectores de la 
contribución industrial deberán 
poseer un ejemplar del reglamento 
de 13 de Julio último con las tarifas 
y modelos que le son anejos, otro 
del Real decreto de 11 de Mayo del 
año actual y otro de cada una de 
las Reales ordenes de 1.'’ y 15 de 
Setiembre próximo pasado

Sucesivamente procurarán pro 
veerse de copias impresas ó ma
nuscritas de cuantas disposiciones 
emanen de la Dirección general de 
Contribuciones y del Ministerio de 
Hacienda, aclarando ó interpretan
do las disposicione.s del reglamento 
citado, y cuantas contribuyan á 
formar la legislación y la jurispru
dencia de la contribución indus
trial.

Madrid 31 de Diciembre de 1882.

Gaceta del 9 de Enero de I8S3.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

El Consejo de Estado en pleno ha 
emitido en 21 de Noviembre próxi
mo pasado el informe que sigue;

«Exemo. Sr.: En cumplimienio de 
la Real orden expedida en 6 de Ju
lio último por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., el Consejo ha 
examinado el expediente promovido 
por D. Miguel Aguirre y Godoy, en 
solicitud do que se excluyan del 
catálogo de Montes de la provincia 
de Jaén unos terrenos montuosos 
situados en la Cuerda de Burunchcl 
y río Guadalquivir, en el término de 
la Iruela:

Resulta que en 29 de Agosto de 
1881, D. Miguel Aguirre y Godoy, 
por sí y como encargado de su her
mana Doña Francisca, exjiuso al 
Gobernador que en 23 de Enero de 
1547, Doña Luisa de Lara fundó un 
vínculo, dotado con diferentes bie
nes, entre los que se hallaban los 
terrenos de la finca Cuerda de Bu- 
runchel y río Guadalquivir, los cua, 
les subsistieron vinculados hasta que 
el poseedor del mismo D. Rodrigo 
Godoy vendió en 2 de Octubre de 
4836 «) D. Ramón Aguirre Yujies, 
padre del reclamante, la expresada 
finca, con beneplácito del sucesor 
inmediato, quien en 24 de Diciem
bre de 1834 ratificó la venta por 
documento privado, continuando as 
su cansante y viuda en la posesión 
de la finca hasta que fué incluida en 
el Catálogo, de lo que no tuvieron 
aquella y su hija noticia alguna por 
no habérselas citado por el Alcalde 
de la Iruela, ni tampoco el recurren
te, que se hallaba ausente, por lo 
que concluyó solicitando que se 
practicase la rectificación del des
linde en lo relativo á la citada (ioca

—Aprobado por S. M —Camacho. y se excluyera ésta del Catálogo.
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Con la anterior instancia se acom
pañaban: primero, un testimonio de 
ia escritura de fundación del víncu
lo, en la que se mencionan, entre 
otras fincas, una labor cortijo de 
tierras de panificación y cultura, 
llamada Buruncbel, que será de 300 
fanegas de labor poco más ó menos, 
de riego y secano, con su monte, y 
de la que se lomó razón en la Con
taduría de hipotecas de Cazorla en 
7 de Enero de 1781; segundo un 
certificado expedido por el Ayunta
miento de Iruela: á fin de acreditar 
que en los cuadernos de amillara- 
miento aparece D. Ramón Aguirre 
Yepes hasta 1864, en que falleció, 
como poseedor de un cortijo en Bu- 
runchel, compuesto de casa, tie
rras de labor y monte, y desde 
entonces se halla- amillarado á nom
bre de Doña Francisca Godoy Ji
ménez, viuda de aquel; tercero, un 
testimonio del contrato privado por 
el que D. Luis Godoy Jiménez, in
mediato sucesor del vínculo, ratifi
có en 24 de-Diciembre de 1841 la 
venta que en 1836 hizo el poseedor 
D. Rodrigo Godoy á D. Ramón 
Aguirre Yepes de unos terrenos 
montuosos en la Cuerda de Burun
cbel y lío Guadalquivir, lindantes 

al Saliente con dicho río, el Valle 
el Porrizón y la Hazuela; al Medio
día, Fuente de la Nogueruela, Haza 
de las Monjas y Caminos del Valle; 
al Norte, Camino del Santo del Po- 
zomoro, montes públicos y cerros 
del l*ino del Viento, y al Poniente, 
la dehesa de la Iruela, Cueva de la 
Argamasa, terrenos laborables del . 
vínculo y el Royo de Buruncbel; 
cuarto, un testimonio de parle del 
teslamenlo otorgado en 1855 por 
D, Ramón Aguirre, en el que nom
bra por sus únicos y universales 
herederos á sus hijos D. Miguel y 
Doña Francisca, y tutores de ellos 
á la madre de los mismos Doña 
Francisca, quinto, un testimonio 
del que aparece que por Real des
pacho de 31 de Mayo de 1860 fué 
nombrado D. Miguel Aguirre y Go
doy Subteniente de infantería con 
destino al Ejército de la isla de - 
Cuba, y que por olio de 25 de Mar- i 
zo de 1881, se le nombró Teniente 
Coronel graduado de la misma ar- ' 
ma, y sexto, un certificado del Iu- ' 
geniero Jefe, del cual resulta que 
en el expediente original del des 
linde del monte del Estado Guada- ' 

, hornillos, practicado en 1871, no se 
citó al reclamante ni á su madre y ' 
hermana. *

Pasado el expediente al Ingenie
ro Jefe: expuso en su dictámen de 
30 de Agosto del mismo año 1881, 
que practicado el deslinde del monte 
GuadahorniUos sin protesta ni recla
mación alguna, á pesar de la pu

blicidad con que se hizo, y habien
do trascurrido desde entonces 10 
años, no podia reclificarse mientras 
no se ordenase por el Ministerio de 
Fomento, previa la tramitación co
rrespondiente por lo que dispuso el 
Gobernador que se entregase, como 
se verificó el expediente al intere 

i sado para los efectos oportunos.
En tal situación recurrió á V. E. 

en 23 de Setiembre siguiente don 
1 Miguel Aguirre, insistiendo en la 
j exclusión solicitada, y presentando 
j además varios recibos de haber pa- 
! gado sus padres la contribución de 
, la finca, y una información testifical 
: hecha ante el Juez municipal de la 
• Iruela para acreditar que D. Rodrigo 
, Godoy era propietario de un cortijo 

con terrenos de labor y montes al 
: sitio de Buruncbel y río Guadalqui- 
1 vir, hasta que entró á poseerlos Don 

Ramón Aguirre, que utilizó los pas
tos y leñas hasta 1854, v algunos 
años Doña Francisca.

i El Ingeniero Jefe manifiesta en 
su informe de 23 de Febrero últi
mo que según el reconocimiento 
practicado la finca de que se trata 
no se incluyó dentro del perímetro 
del monte del Estado Guadahorni- 
llos, al praclicarse su deslinde en 
Abril de 1871: que se halla sepa
rada del mismo por el camino del 
Sallo del Moio, límite antiguo, y 
otras propiedades particulares: que 
el río á que se refiere, sin darle 
nombre la escritura de fundación 
del mayorazgo, sólo puede ser el 
Buruncbel, á que indisliniamenle se 
da aquel nombre y el de arroyo, y 
de ninguna manera el Guadalquivir 
situado á larga distancia y separado 
de la hacienda en cuestión por te 
rrenos montuosos y las labores del 
coto de Tejerina y de los Cortijos 
del Carrascal, la Rejoua, el Groille- 
ro y el Porrizón, que jamás han 
formado parte de los terrenos de 
Buruncbel: que se desconoce has- : 
la el nombre de aquella, llamándo
la Guenia de Buruncbel y río de 
Guadalquivir, cuando en la escrilu i 
ra se habla únicamente de una labor í 
cortijo de lien as de panificación y j 
cultivo hasla 300 fanegas de labor, i 
riego y secano, con su monte, y que 1 
la información aducida nada prue
ba, porque de no dárselc valor se 
concederían al recurrente derechos 
que no tiene sobre parte del monte 
del Estado y de propiedades parti
culares, prolongándose los terrenos 
de Buruncbel hasla abrazar ambas 
vertientes del río Guadalquivir, en 
vista de lo cual opina la Junta con
sultiva en su informe de 21 de Ju 
nio (jue la Administración no está 
llamada á resolver la instancia de 
reclamación, en cuyo sentido propu

so también el Negociado respectivo 
que se desestime aquella y que se 
remitiese el expediente á consulta 
de este alto Cuerpo, como así se ha 
verificado.

Por lo expuesto se infiere que sólo 
un error del interesado ha podido 
suscitar su reclamación respecto á 
la finca de que se trata. Pretendida 
la exclusión de ésta bajo el supuesto 
equivocado de hallarse incluida en 
e! Catálogo, es indudable que no 

, eslándolo no puede acordarse dicha 
exclusión, y que el Estado reconoce 
al recurrente la propiedad de aquella 
hacienda.

Debe, sin embargo, advertirse 
que tal reconocimiento no puede 
hacerse extensivo á toda la superfi
cie (|ue dice pertenecerle D. Miguel 
Aguirre, sino únicamente á la que 
se halla comprendida dentro de la 
escritura de fundación del mayoraz
go; ya porque según el informe del 
Ingeniero se llama indistiulamente 
rio ó arroyo al de Burunchcl, ya 
porque en ella no se determina que 
la finca confine con el río Guadal
quivir, ya porque hallándo.^e éste á 
larga distancia no ha justificado el 
reclamante la adquisición legítima 
de los terrenos montuosos situados 
en ella, ya, en fin, parque viene 
aprovechándolos el Estado como su
yos, lo cual implica, cuando menos, 
una posesión de la que, hoy por hoy, 
no es posible privarle.

Por estas consideraciones entiende 
el Consejo:

I .*^ Que no procede hacer decla
ración alguna respecto de la finca de 
que se trata en cuanto á la exten
sión superficial de que consta, se 
gún la escritura de fundación del 
vínculo.

Y 2.® Que debe deseslimarse la 
exclusión que se pretende de los te
rrenos montuosos comprendidos en 
el Catálogo, reseivando al recla- 
manie los derechos que crea le asis 
ten á la propiedad de los mismos 
para que la ejercite anle los Tribu
nales compelenles si viere conve
nirle.»

Y conformándose S. M. el Rev 
(Q. D. G.) con el preinserto dicla- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos oportunos, con devo
lución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 de j 
Diciembre do 1882.—Albareda.— ' 
Sr. Gobernador de la provincia de ' 
Jaén.

Gaceta del 9 de Enero 1883,

Ministerio de la íJobernación.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consul
tado á este ’\Iinisterio con fecha 16 
de Noviembre último lo que sigue:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Francisco Bañares, sustituido pos
teriormente por el interesado Don 
Gastón Marechal, contra la Real 
órden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 5 de Octu
bre de 1879 que. denegó la preten
sión del recurrente para que se le 
indemnizara del perjuicio causado 
al obligarle á cesar en la publicación 
del periódico Crónica Universal Ilus- 
irada, de que era Director propie
tario.

Resulta:
Que por el Ministerio de Estado 

se comunicó al de la Gobernación 
copia de la nota pasada por el Em
bajador de la República francesa en 
esta Córte, recomendando la instan
cia de D. Gasión Marechal, ciudadano 
francés y propietario Director del 
periódico que se pqy^rez.ba. en Ma
drid primero cou el nombre de 
Crónica de la Guerra, y posterior
mente bajo el de Crónica Universal 
lluslrada, para que se le indemni
zara por los perjuicios ocasionados 
con la aplicación del art. 4.® de la 
ley de Imprenta de 1879; pues exi
giendo este artículo la condición de 
ser español el Director de toda pu
blicación periódica, y no teniendo 
tal nacionalidad el reclamante, ha
bía tenido que suspender la publi
cación de dicho periódico:

Que con presencia de lo informado 
por el Negociado correspo idienle, 
recayó la Real órden de 3 de Octu
bre de 1879, al principio extracta
da, por la cual se declaró (|ue Don 
Gastón Marechal no tenía derecho á 
la indemnización pedida, alegándose 
para ello que con arreglo á lo pres
crito en la misma ley de Imprenta, 
tenía medios para poner su publica
ción dentro de las condiciones lega
les, y que la nacionalidad en los 
Directores propietarios de los perió
dicos era requisito igualmente exi
gido, por las leyes de la vecina Re
pública:

Que el Licenciado D. Francisco 
Bañares, en la representación ante
dicha, presentó demanda en vía con
tenciosa contra la referida Real or
den, invocando los fundamentos de 
derecho que estimó perlinente.s á su 
propósito de que fuera revocada, y

MCD 2022-L5



de que en su lugar se reconociera 
al aclor el derecho à ser indemni
zado por là pérdida de una propie
dad autorizada por una ley de que 
otra ley le Imhía privado:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M.. fué 
de parecer de que no debía ser ad- 
mitida. porque además de ser chitos 
y terminantes los preceptos de la 
ley de Imprenta, ley política qne no 
puede motivar su aplicación el jui
cio contencioso-administralivo, lo 
consignado en el art. 46 de la mis
ma ley demostraba que á las Au
diencias de los respectivos' territo 
rios correspondo entender sobre las 
reclamaciones de los particulares 
contra los acuerdos de las Autori- 
dades gubernativas referentes á la 
aplicación de lo prescrito en el artí
culo 4?. y sobie los requisitos de 
his publicaciones de que se trata.

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según ti cual los 
que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las Üirecciones gene
rales (|ue cause estado, podrán re
currir contra la misma presentando 
demanda en vía contenciosa:

Considerando:
1." Que según se ha declarado 

con repetición en casos análogos 
para que proceda le revisióir en vía 
conteuciosade las reclamaciones de 
la Administración activa, es indis
pensable que se alegue por el que 
las promueva la ¡ireexistencia en su 
favor de un derecho que las indi
cadas resoluciones hayan ¡lodido 
lastimar:

2? Que iniciada por la vía di
plomática la solicitud del actor, á 
ser indemnizados {)or los perjuicios 
que suponía haber irrogado la nue
va ley de imprenta con la supresión 
del periódico, sin basar la instancia 
en precepto alguno legal que reco
nozca tal derecho, sino invocando 
tan sólo razones de equidad, el 
acuerdo del Ministerio, denegatorio 
de la solicitud, no ha podido causar 
agravio de derecho, y no es revisa
ble en \ ía contenciosa.

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.» 
láinen, se ha servitio resolver como 
en el mismo se propone.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Diciem
bre de 1882. —Venancio Gonzáh'z. 
—Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

Gaceta det 8 de Enero de 1883. ।

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEK.

Exrmo, Sr: lie dado cuenta á 
S. M. el Bey (rp D. g.) del expe
diente instruido para la revisión de 
la carga de justicia de 235 pesetas 
91 céntimos de renta anual (¡ue por 
el equivalente de las alcabalas de 
Brías ó Inés (Soria) figura en los 
presupuest(js generales del E.stado 
en partida de mayor suma, bajo el 
núm 34 de! artículo y capítulo pri
meros, Sección 4.’’, á favor de la 
Casa del Duque de Frías:

Resultando que por Rea! privile
gio de 29 de Marzo de 1612 se 
vendieron á los herederos del Mar
qués de Caracena las alcabalas de la 
villa de Inés y ruras, cuyo precio 
ingre-ó en las arcas Reales:

Resultando que por Real cédula 
de D. Felipe V, fechada en Madrid 1 
á 3 de Mayo de 1710, fué confir
mada la anterior venta:

R(^sultando que rcsjiecto á las al
cabalas-de Brías no se ha presenta
do el privilegio de egresión de las 
miamos:

Resultando que en vista de lo ex
puesto y de las certificaciones uni
das al expedienté, "esa" Dirección 
propone la declaración de subsis
tencia respecto de las de Inés y de 
caducidad por lo que hace á las de 
Brías:

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia:

Considerando que las alcabalas de 
Inés fueron segregadas de la Corona 
á título oneroso, ingresando su pre
cio en el Tesoro y siendo exceptua
das de los decretos de incorpo
ración:

Considerando que el participe no 
ha sido indemnizado, y que mientras 
esto no tenga lugar viene el Estado 
en la obligación de abonarle la renta 
correspondiente;

Y considerando que respecto á 
las alca,balas de Brías no se ha jus
tificado su egresión á título oneroso.

S. M., conformándose con lo in
formado por las Secciones de Ha
cienda y Gracia y Justicia de! Con
sejo de Estado se ha servido decla
rar subsistente la carga de justicia 
de qu© se trata for la renta anual 
de 160‘f)esetas, que es el equiva
lente de las alcalialasde Inés, dedu
cido el situado que tenían, y cada 
cada en cuanto á las alcabalas de 
Brías, que importan 37 pesetas 62 
céntimos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, y efectos co - i 
rrespondienles, con devolución del 

expediente original. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Noviembre de 1882.—Camacho.— 
Sr. Director general de la Deuda 
pública.

NoM. 580,

Oon 7'omds de Jesús Salcedo, Juez 
Municipal de esta Villa de Me
dina del Campo y como tal inte- 
rÍ720 de primera instancia de 
la 7nisma y su partido por in
compatibilidad del propietario.

Por el presento edicto se hace 
saber: Que en dicho Juzgado y Es
cribanía del que autoriza, se sigue 
expediente de exacción de costas, 
contra Liborio Fernández, vecino de 
Villanueva de Duero, ¡)or causa cri
minal sobre lesiones graves y 
por providencia de este día se ha 
acordado de conformidad con el ar
tículo mil cuatrocientos noventa y 
siete de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil. se pongan en subasta pública los 
bienes y fincas que han sido tasados, 
que se expresan á esta continuación, 
cuya subasta será simultánea en este 
Juzgado y en el municipal de citado 
Villanueva el dia 1res de Febrero 
próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana haciéndose cons
tar á los efectos oportunos que no se 
ha suplido la falta de títulos de firo- 
piedad corresponJientes.

Quien quisiere hacer postura acu
dirá expresado dia y hora, ante este 
Juzgado ó el Municipal de Villanueva 
de Duero y se le admitirán las que 
hiciere siendo arregladas á derecho.

Dado en Medina del Campo á 
ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y 1res.—Licenciado Tomás 
J. Salcedo.—Por mandado de Su 
S.“, Policarpo Gil Terradillos.

Bienes tasados objeto de venta.

Una cajita pequeña con un par 
de pendientes de oro, en ocho pe
setas.

Una cruz para el cuello, con su 
cinta de terciopelo negro, tasada en 
tres pesetas.

Dos sortijas de plata núm. 5 del 
embargo en dos pesetes.

Un pollino cerrado en quince pe-, 
setas.

Una tierra al pago del Valle tér
mino de Villanueva de Duero, de 
cabida de una obrada linda. Oriente 
y Mediodía con majuelo de herede
ro de D. Luis ('ano, Norte con tie
rra de los mismos y Poniente con 
camino del pago tasada en setenta y 
cinco pesetas.

Un majuelo al pago del Hornillo 
de cabida do setecientas cepas.

linda Oriente con camino que con
duce á la puerta del Norte, Mediodía 
con majuelo de herederos de Jacin
to Rodilana, Norte con herial de 
D. José Barreda y Poniente camino 
titulado del honlanal, tasado en 

1 ciento treinta y una pesetas veinti- 
■ cinco céntimos.
1 Y últimamente otro majuelo al 
: pago de treinta pinos de cabida 

aranzada y media, linda Oriente 
camino qne conduce á Valdestillas, 
Mediodía majuelos ds Nicolás Asen
sio y Poniente, con majuelo de Ber
narda González tasado en ochenta y 
dos pe.seias y media.

Medina del Camf)o 8 de Enero de 
j 1883.—yj B.°—El Secretario, Po

licarpo Gil Terradillos.

NuM. 578.
Ayuntamiento constitucional de 

Rueda.
Año de 1888.

EXTRACTO que conforme d lo 
dispuesto en el art. 109 de la ley 
municipal vigente, forma ¿a Se
cretaría de este Ayuntamiento 
de los acuerdos tornados por el 
mismo dw^ante el corriente mes 
de Diciembre.

Dial.
SESION ORDINARIA.

Se dió cuenta de la distribución 
de fondos hecha para el corriente 
mes y fue aprobada.

Dia 21.

SESION ORDINARIA.

Se dió cuenta de hallarse termi
nado el padrón general de vecinos 
de. este distrito municipal y exami
nado por el Ayuntamiento acordó 
se estiendan y publiquen las listas 
en extracto en la forma y para los 
efectos de la ley.

Dia 28,

SESION ORDINARIA.

Para cumplir lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley electoral del 
Senado, se acoriló la foimación y 
publicación de las listas de conceja- 

' les y triple número de mayores 
1 contribuyentes que componen la de 
1 compromi.-arios para Senadores, 
j Se acordó abrir una suscrición en 

esta localidad en favor de las vícti
mas de los últimos ciclones ocurri- 

: dos en (hiba y Filipinas, nombrando 
¡ depositario de los fondos que recau- 
' de al Regidor Síndico D. Saniiago 
1 Bayón.

Se acordó que el Sr. Alcalde Pre
sidente se encargue de buscar ¡ire- 
dicador para la pr-óxima festividad 
de San Sebastián, patrón de esta 
villa.

Rueda 3! de Diciembre de 1882, 
— Pedro Cendón, Secretario.

Dada cuenta del anleiior extracto 
á la Corporación municipal en la 
sesión órdinaria del de dia hoy fué 
aprobado.

Rueda 4 de Enero de 1883.— 
El Alcalde, Mariano Jimeno. — Pe
dio Cendón, Secretaiio.
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TÍRIWO MUNICIPAL BE MEBLVA DEL PARQUE DE ARTILLERIA DE TALIADOLID.

Junta F. Feonómlea.
PFBUOOO OF AMS’LLICBO:*.

lid se compromete á verificarlo al 
precio de (por pesetas y céntimos 
en letra y sin raspaduras) por cada 
millar acompañando la garantía 
exijida.

Fecha y firma del autor.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1881 Á 1882.
ANUNCIO.

Estado de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado trimestre

Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades ingresadas g ¿as satisfechas con cargo d las obligaciones del 
jjresupuesto del año económico de 1881 d 1882 y ¿as existencias que 
resultan para el sigidente.

€ARQO.
PESETAS.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . . . , 
Productos ordinarios de propios, deducidas las contribuciones 

y el 20 por 100..........................................................................
Idem de montes, con igual deducción. . ................................ 
Idem de impuestos establecidos.............................................. ....
Idem de Beneficencia municipal.......................... . . . .
Idem de Instrucción pública.................................... ..... . .
Idem de Corrección pública...................................... . . .
Idem de extraordinarios y eventuales..........................................  
Idem de resultas de años anteriores, por adición. . , , . . 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del pre-

261

226

393

00
00

80

supuesto, á saber:
por 100 sobre la contribución terri-Recargo de 

torial. .
Idem de
Idem de
Idem de 

personales,

po,r 100 sobre la industrial................... 
por 100 sobre la de consumos. . . ., 
por 100 sobre el valor de las cédulas

Total car^o. • 2594 55

Pesetas.

O^lTJk.
personal

Pesetas.

MATERIAL

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Capítulo 1.®—GastíS obligatorios: Ayunta
miento. . . * 44 25 44 25

Capítulo 
Capítulo 
Capitulo 
Capítulo 
Capítulo

2 °—Policía de seguridad. . . .
3 .^—Policía urbana y rural.. . .
4 .°—Instrucción pública..................
5 “—Beneficencia..............................
6 .“—Obras públicas. . ... . > o 226 00 226 00

Capítulo 
Capítulo

7 .“—Corrección pública..................
8 .°—Montes...................................... > # 321 13 321 13

Capítulo

Capítulo

Capítulo 
Capítulo

(Cargas.......................................
9.® ¿ Contingente para gastos pro- 

( vinciales.........................
10,—Gastos voluntarios: Obras de 

nueva construcción. . . .
11 .«—Imprevistos..............................
12.—Resultas de años anteriores , 

Total data. . . , . . > 591 38 591 38

Cént.
RESÚMEN.

Importa el CARGO 
Idem la DATA. . .

259-1
591

55
38

Debiendo ser adquiridas por e.sie 
•Pat(jue cu virtud de autorización 
.su[>eriür ochenta mil cajas de car
tón para empaque de cartuchos me
tálicos, se hace saber para que los 
que intenten ¡nleresarse en la su
basta puedan terificarlo con arre
glo al pliego de condiciones de su 
referencia que se hallará de mani
fiesto en las oficinas de dicha de
pendencia sita en el cuartel de San 
Ambrosio de esta Ciudad iodo.s los 
dias hasta el en que se verifique la 
subasta.

El precio límite marcado es el de 
veintitrés pesetas ochenta y cuatro 
céntimos millar, debiendo los pro- 
ponentes, al presentar sus respecti
vas proposiciones que se hallarán 
redactadas en papel de oficio y con 
estricta sujeción al modelo que 
más tdiajo se relaciona acompañar 
el resguardo que acredite haber de
positado en la Caja general de rlepó 
sitos, sus Sucursales en Provincias 
ó en la de este Parque el cinco por 
ciento del valor total del servicio, 
bien en metálico ó en valores del 
Estado cotizables, tomando por base 
en este último caso el precio medio 
que baya alcanzado en el \mes an
terior al dia señalado para la su
basta. Esta se ver ificará á las doce 
del dia que correspondu, contados 
treinta desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, ad- 
virliéndo que en este acto serán 
desechadas las proposiciones que no 
se hallen redactadas con sujeción 
á modelo, carezcan de la garantía 
exigida y las que se entreguen me
dia hora antes de la marcada para 
la celebración de la subasta. Tam
bién/ se halla de m.:inifiésto en dicha 
dependencia un modelo de las cajas 
que se intentan adquirir para que 
los que gusten puedan verlo durante 
los mismos treinta dias.

Valladolid 9 de Enero de 1883. 
—El Oficial i.’ Secretario, Cárlos 
Martinez.—V.° B.°, El T.Coronel Pre
sidente, Ricardo Valderrasa.

AHBSCIOS PARTEBLÂâEt

Arriendo de los Pastos de la dehe
sa de Valverde.

í Quien quisiere tornar en renta los 
pastos de la dehesa de Valverde, 

í propia del Exorno. Sr. Marqués de 
i Aguilafuente, radicante en la pro- 
i vincia de Palencia entre la villa de 
( Baltanás y Antigüedad, que tiene 

de cabida 1res mil quinientas obra
das con un gran valle de regadío y 
chozos para los guardas del ganado 

i y abundantes leñas para mayor 
abrigo de los mismos, pueden dirigir 
sus proposiciones de arrendamiento, 
enlerándose de los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en Madrid en la Contaduría de 
S. E. calle de San Juan núm. 58 
principal, en Salamanca en casa de 
Don Pedro de Murga administrador 
de S. E., y en Palencia en ca.sa de 
D. Guillermo Astudillo, que vive 
calle Mayor prak, núm. 53, admi
nistrador del referido señor, á cua
lesquiera de los tres puntos indica— 
dos de Madrid, Salamanca ó Palen
cia, señalando como término para 
admitir proposiciones, hasta el dia 
Veinte del mes de Febrero próximo.

Palencia 10 de Enero de 1883. 
—Guillermo Astudillo.

VENTA.

Se hace de un pinar próximo á 
la carretera de Tordesillas de ca
bida 23 hectáreas. Las condiciones 
y demás pormenores las suminis
trará D. Ulpiano Jiménez Que vive 
calle de las Dámas24 principal.

Existencia para el año siguiente. . 2003 17

De forma que importando el cargo dos mil quinientas noventa y cua
tro pesetas cincuenta y cinco céntimos y la data quinientas noventa y 
una pesetas treinta y ocho céntimos, según queda expresado, resulta 
una existencia de dos mil tres pesetas y diez y siete céntimos que será 
cargo en la cuenta del ejercicio económico corriente.

Medina del Campo tres de Enero de mil ochocientos ochenta y tres. 
— vy B.« El Alcalde, Leon Fernandez —Está conforme. El Concejal in
terventor, Cárlos Villau.—El Depositario, Gregorio P’ernandez.—El Se- 
creterio del Ayuntamiento, Honorio Román.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de,., 
cédula personal número... su

con 
fe-

i cha... de... de... enterado del anuo- 
' cio inserto sn la Gaceta de Madrid. 
' del dia... de... de... y del pliego de 
j condiciones para la adquisición de 

ochenta mil cajas de cartón para 
empaque de cartuchos meldlicos en 

' el Parque de Artillería de Vallado-

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente ála Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impreso# 
nece.'ílten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, idem sanitarios. 
Relaciones de gastos ó ingresos 

■para Municipales, Presupuestos 
mostrativos, Idem Sanitarios, 
v relaciones de Carito y Data, 

j Libramientos y Cartas de pago 
j del pósito, etc., etc. •

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8>
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